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CONVOCATORIA: INSTRUCTOR DE ATLETISMO 
 
La Dirección de Bienestar Universitario extiende la invitación, para ser instructor/a de la disciplina 
deportiva de atletismo, para tal fin, envía tu hoja de vida al correo 
deportesbienestar@unimagdalena.edu.co  
 
Perfil Requerido: Profesionales en Deportes, Licenciados y/o tecnólogos en educación física, cultura 
física, entrenamiento deportivo o en áreas afines al deporte.  
 
Experiencia general: 24 meses certificados por entidad deportiva municipal, departamental, nacional y/u 
organismo deportivo, como entrenador, instructor, formador deportivo y/o docente de educación física.  
 
Experiencia propia de la disciplina a contratar:  
 

• 6 meses de experiencia certificada en la disciplina deportiva para la cual se va a contratar.  

• Certificaciones de la Federación Colombiana de Atletismo. 
 
Fecha de inicio de la convocatoria: 12 de febrero de 2025.  
 
Recepción de documentos: Desde el 12 de febrero hasta las 23:59 horas del 18 de febrero de 2025  
 
Enviar documentación a el correo: deportesbienestar@unimagdalena.edu.co  
 
Análisis de hoja de vida: 19 de febrero de 2025 
 
Convocatoria a entrevista y/o prueba de campo de los preseleccionados: 21 y 22 de febrero de 2025 
 
Inicio de actividades: 3 de marzo de 2025  
 
OBJETIVO: Contratar el servicio, como entrenador mediante orden de presentación de servicios o apoyo 
a la gestión, para realizar los entrenamientos y acompañamientos de los diferentes deportistas que 
conforman a los seleccionados al interior de la Dirección de Bienestar Universitario.  
 

PERFIL DE ENTRENADOR: 

• Poseer conocimiento y experiencia en la modalidad deportiva o cultural para la cual se postula 
como entrenador teniendo en cuenta que la población de trabajo son jóvenes y adultos.  

• Presentar disposición a mantenerse actualizado(a) en su área de desempeño.  

• Demostrar excelentes capacidades comunicativas para expresar a la Dirección de Bienestar 
Universitario, las diversas acciones y trabajo a desarrollar con los deportistas. 

• Disponer de comunicación asertiva que genere confianza y seguridad.  

• Ser organizado en su lugar de trabajo para planificar y proyectar sus diversas acciones en tiempo 
oportuno.  

• Tener capacidad de escucha, que le permita identificar la problemática del personal que dirigirá y 
prepararlos de la mejor manera.  

• Ser responsable en las tareas que asume, haciendo seguimiento a las situaciones y llevarlas a 
feliz término.  
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COMPROMISOS: 
 

• Entrenar y acompañar a cada uno de los deportistas inscritos en la modalidad deportiva que va a 
dirigir.  

• Mantenerse actualizado en las reglas y modificaciones que tenga la modalidad deportiva o cultural 
que dirige.  

• Preparar física y mentalmente a cada uno de los deportistas inscritos en la modalidad que dirigirá. 

• Informar a la Dirección de Bienestar Universitario por pormenores que se presenten en el trabajo 
que desarrolla.  

• Brindar apoyo y acompañamiento a los deportistas en caso de algún accidente en medio de la 
práctica, partido o presentación.  

• Participar en las actividades que sean convocadas por la Dirección de Bienestar Universitario. 

• Presentar informe a la Dirección de Bienestar Universitario donde establezca los avances y 
dificultades en el trabajo desarrollado.  

• Cumplimiento de la Normativa Institucional.  
 

REQUISITOS: 
 

• Presentar título Profesional y/o certificación en formación para el cargo que aspira con experiencia 
mayor a tres años y sus respectivos soportes.  

• No haber sufrido sanciones disciplinarias, inhabilidades o estar en proceso de ellas, presentar 
certificados de antecedentes.  

• Presentar un plan trabajo semestral acorde a la disciplina que desea dirigir y las personas con las 
que se va a trabajar.  

• Certificados de participación en seminarios, congresos, semilleros, entre otros relacionados con 
la disciplina.  

• Certificaciones propias de la disciplina a contrata. 
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ACTIVIDADES 
 

1. Apoyar a la Dirección de Bienestar Universitario en el desarrollo de las actividades deportivas, 
recreativas, educativas y de entretenimiento que gestiona a través de la formación de la comunidad 
universitaria.  

2. Asesorar y apoyar la promoción del deporte o disciplina que supervisa, teniendo en cuenta las 
medidas académicas establecidas por la institución.  

3. Apoyar la implementación de estrategias que fomenten la participación de grupos universitarios en el 
deporte o disciplina que rigen.  

4. Apoyo en la planificación y desarrollo de intercambios, torneos, campeonatos, y/o eventos internos.  
5. Apoyo y asesoría en la planificación de la participación de la institución en intercambios, torneos, 

campeonatos, y/o eventos externos de carácter local, departamental, regional, nacional e 
internacional.  

6. Diligenciar oportunamente los formatos establecidos por Bienestar Universitario en el Sistema de 
Gestión de la Calidad.  

7. Informar oportunamente la participación de los miembros de la comunidad universitaria en 
entrenamientos o prácticas deportivas, intercambios, torneos, campeonatos.  

 
COORDINACIÓN DE DEPORTE DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 


